
9420 4 abril 1984 BOE.-Núm. 8\

8188

8188 IIli!AL I)ECIIETO 1lIl2/1984, de 25 de enero, por el
que ee creo la Comlelón encargada de dictaminar .1
In'V.nearto ele btsn•• CI qlH ,. Tefter« la dtlilpostct6n
adtcional úntcCl de 14 Ley reguladoT(I del Patrimo·
nio NactonallÜ 16 de Junto de 1982.

La disposición _atelanal 11nica de la Ley reguladora del P.
trimonio Nacional de 18 de Junio de 1982 dispone que mediante
8eal Decreto se constituirá una Comisión de expertos que em1~
tIr6. dictamen IObre el inventario de bienes a que se refiere el
articulo •.0 8, de.l. propia Ley, estableciendo asimismo la com-
posición de dicha Comisión. •

Por .u parte, el articulo .,', 8. de la citada Ley contempla 105
IUPU8StOS de bienes qUe hayan sido objeto de donaciones hechas
&1 Estado a través del R&y. asl como los de los demás bienes
., derechos que 8e afecten al uso y serviolo de la Corona.

Resulta pues preciso dictar el oportuno Real Decreto que lleve
• efecto la referida previsión legal, debiéndose tener en cuenta,
por lo que a la composición de la Comisión se refiere. las mo
dificaciones introducidas en la estructura orgánica del Minis
terio de Cultura por el Real Decreto 3580/1982, de 15 de diciembre.

En su v:rtud. a propuesta del Ministro de la Presidencia, pre
via del1beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 25 de enero de 1984,

DISPONGO,

ArUculo 1.. Se crea la Comisión encargada de dictaminar el
inventarlo de los bienes integrantes del Patrimonio Nacional
por donaciones hechas al Estado a través del Rey, y de los de
más bienes y derechos afectados al uso y servicio de la Corona.

Art. 2,· La citada Comisi6n estará presidida. por el Director
General de Bellas Artes y Archivos e integrada por el Inter
ventor general del Estado y un representante designado por la
Real Acadl::lmia de Bellas Artes de San Fernando.

Art. 3.· Por los servicios del Consejo de Administración del
Patrimonio Nacional se prestará cuanta asistencia técnica y ad
ministrativa. recabe la Comisión para el desarrollo de' su co
metido.

Art. 4.· Dictaminado eltnventario a que se refiere la dispo
lici6n adicional única de la Ley de 16 de -junio de 1982, regu
ladora del Patrimonio Nacional, dicho dictamen se someterá al
Gobierno a -través del Ministro de la Presidencia.

Art. 5,- La Comisión ajustará su funcionamiento a las nor
mas contenidas en el capitulo II del titulo primero de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de
IU publicación en el _Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Mlniitro de la Presldencta,
JAVIER MaSCOSa DEL PRADO Y MUÑOZ

8187 REAL DECRETO 863/1984, de 25 de enero. Dar el
qUe se crea le Comisión encargada de elaborar y
elevar al Gobierno una propuesta sobre el régimen
jurtdico de los bienes de la. Fundación de la. Santa
Cruz del Valle de los Catdos y situaciOnes deri
vadas al Decreto-ley de 23 de agosto de 1957.

La Ley reguladora del Patrimonio Nacional de 18 de junio
de 1982 dispone en su disposición final tercera. dos. que el Go
bierno constitulrA una Comisión, en la que estarán representadas
las Entidades titulares de relaciones jurídicas con la FundacIón
de Santa Cruz del Valle de los Caídos, con objeto de que
aquélla elabore y eleve al Gobierno una propuesta sobre el ré
¡fmen Juridico de los bienes integrados en el patrimonio de
dicha Fundación, así como sobre las situaciones juridicas derl
v~as del Decreto-ley de 23 de agosto de 1957, de creación de la
mIsma.

Se hace por ello preciso dictar la oportuna disposición que,
dando cumplimiento a dicha previsión legal. proceda a la crea
cI6n del referido órgano.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 25 de enero de 1984.

I)ISPONGO,

Articulo 1." Se crea la Comisión encargada de elaborar y
elevar al Gobierno una propuesta sobre el régimen jurídico de
los bienes Integrantes del patrimonio de la Fundación de la
Santa Cruz del Valle de 108 Caldos, creada por DecretQ·ley de 23
de agosto de 1957. asI como sobre las situaciones jurídicas de
rivadas del mismo.

La referida propuesta contemplaré los extremos y se formu
lará a la vista de las finalidades a que se refieren los aparta
dos a). b) V el de la disposición final tercera. tres, de la Ley.re
guiadora del Patrimonio Nacional lÍe lel de lunio de 1982.

Art. 2... La composición de la ComIsi6n sera la siguiente:

Presldente~ El Ministro de la Presidencia y. por su delega
ción. el Subsecretario de este Departamento.

Vocales:

Los Directores generales del Patrimonio del Estado, de Bellas
Artes y Archivos y del Libro y Bibliotecas; o funcionarías en
quienes deleguen.

Un representante de la Comunidad Benedictina, designado
conforme a las nonnas canónicas que procedan.

Un representante de la Comunidad Autónoma de Madrid.
designado por la misma.

Un representante del Ayuntamiento de San Lorenzo de El
Escorial, designado por dicha Corporación.

Un representante del Consejo de Administración del Patrio
monio Nacional. deSignado por el mismo, que será Secretario de
la Comisi6n.

Art. 3.. Por los servicios del Ministerio de la Presidencia y
del Consejo de Administraci6n del Patrimonio Nacional se pres
tará cuanta asistencia técnica y administrativa -recabe la Comi
sIón para el desarrollo de su cometido.

Art. 4" La Comisión ajustará su funcionamiento a las nor·
mas contenidas en el capítulo Il del titulo primero de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

mSPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al dia siguiente de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 25 de e~ero de 1984

JUAN CARLOS R.
El MinIstro de la Presidencia,

JAV¡ER MOSCOSO DEL PRADO Y MUlilaZ

REAL DECRETO 864/1984, de 8 rl6 febrero. sobre
valoración deftnitiva, ampltacíón de medtos ads
critos a lo. servtcto. traspasado. a la Comuntdad
Autónoma de Cantabrta en materta de cultura.

Por Ley_ Orgánica 811981. de 30 de diciembre. se aprobó el
Estatuto de Autononúa para Cantabria. a cuyo amparo se aprobó
el Real Decreto 241611982, de fecha 24 de julio. por el que se tras
pasaron a la Comunidad Aut6noma de Cantabria funciones y
servicios de la Administración del Estado en materia de Juven
tud, Deportes y Promoción Sociocultural, Centro Nacional de
Lectura. Depósito Legal de Libros e ISBN, Tesoro Bibliográfico
y Registro de la Propiedad Intelectual, y fueron puestos a dis
posición de la Comunidad Autónoma de Cantabrla los medios
personales y patrimoniales para el ejercicio de las funciones y
servicios transferidos. Y por Real Decreto 3547/1983, de 28 de
diciembre, se traspasan funciones y servicIos de la Administra-,
ci6n del Estado en materia de Bellas Artes, Patrimonio Hist6
rIco·Artísttco, Música, Teatro y Cinematografía. y Libro a dicha
Comunidad Autónoma.

Dada la complejIdad técnica de los trabajadores conducentes &
la valoración del coste efectivo .de los servicios traspasados, el
Real Decreto 24HVl982, de traspasos publicado hasta la fecha
ha ido acompaftado de una valoración provisional. habiéndose
aprobado recientemente la valoración definitiva de dichos tras
pasos en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de
Transferencias.

La obtencIón de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales. patrimo"
niales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello. la Comisi6n Mixta prevista en la disposición
transitoria séptima del Estatuto de Autonomía para Cantabria
adoptó en su reunión del dia 27 de Junio de 1983 el oportuno
acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante
este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Cultura y de
Administradón Territorial, y previa deliberación del Consujo de
Ministros en su reunión del dia 8 de febrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión \1ixta
de Transfer~ndas previsto en la disposición transitoria séptima
del Estatuto de AutonomJa para Cantabria. de fecha 27 de junio
de 1983 sobre valoración definitiva del coste efectivo de los servi
cios traspl:l.sados. ampliación de medios personales. patrimo
niales y presupuestarios transferidos a la Comunidad Autónoma
de Cantabria en materia de Cultura por los Reales Decre
tos 2418/1982, de 24 de julio, y 3547/1983. de 2B de diciembre.

Art. 2.° En consecuencia. quedan traspasados a la Comuni
dad AutÓlloma de Cantabria los bienes. derechos y obligaciones.
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran en
las relaciones que se adjuntan al propio acuerdo de la Comisión
Mixta indicada, en los términos y condiciones que aIB se especi
fican, y en cuyas relaciones 18 consignan debidamente identifi
cados y separados los medios que se traspasan relativos a la amo
pliación. .


